
00
33

44
80

 Número 48 - Miércoles, 11 de marzo de 2026
página 3259/1

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X	 https://www.juntadeandalucia.es/eboja

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA 
Y DESARROLLO RURAL

Anuncio de 26 de febrero de 2026, de la Dirección General de Ayudas Directas 
y de Mercados, de notificación en procedimiento de ayudas a los pagos directos 
a la agricultura y a la ganadería que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, 
sin efecto, la notificaciones personales en el domicilio que consta en dichos expedientes, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que figuran en el anexo adjunto el 
acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de los interesados 
en el lugar que se indica en el anexo, donde podrán comparecer para su conocimiento. 
Las notificaciones se entenderán producidas a todos los efectos legales desde el día 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Sevilla, 26 de febrero de 2026.- La Directora General, Raquel Espín Crespo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

A N E X O

Extracto del acto notificado: Resolución DGADM/SAD/C2023/núm. 1122/2025, de 
3 de noviembre de 2025, de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, 
relativa a la Solicitud Única de Ayudas a los pagos directos a la agricultura y a la ganadería 
para la campaña 2023/2024.

La siguiente relación de 4 productores comienza por:
Expediente 01276157, con NIF: 74600095D.
Y finaliza por: 
Expediente 01281426, con NIF: 75326111F.

Plazos. Trámite de audiencia: Lo que pongo en su conocimiento, con carácter previo 
a la resolución, para que presente alegaciones y documentación que estime oportuno 
en el plazo de 10 días a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de esta 
notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca, Agua y Desarrollo Rural en Granada, sito en C/ Joaquina Eguaras, 2. C.P. 18071 
Granada.

ORDEN NIF EXPEDIENTE
1 74600095D 01276157
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Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca, Agua y Desarrollo Rural en Sevilla, sito en Avda. de Grecia, s/n. C.P. 41071 Sevilla.

ORDEN NIF EXPEDIENTE
1 14615223B 01247986
2 47009003Q 01259882
3 75326111F 01281426


